
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós  (2022)

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2017-00102-00
DEMANDANTE  : AGROINSUMOS LA CENTRAL   S.A.S
DEMANDADO    : GINA PAOLA NISPERUZA  LLORENTE y
                              LUIS MARIANO MORENO RAMOS

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole  que  la  parte  demandante  allegó  memorial  solicitando  la  terminación  del
proceso por pago total de la obligación. Sírvase Proveer. 

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretario  
                   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                 Auto Int  N°1062

Vista  la  nota  secretarial  que antecede,  observa el  Despacho  que  ha sido presentado
memorial suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante, en el cual solicita la
terminación del proceso por pago total de la obligación, por ser legal, procedente  y en
consideración al contenido del artículo 461 del Código General del Proceso, se accederán
a las solicitudes presentadas de terminación del proceso, y levantamiento de medidas
cautelares; así las cosas este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación.

SEGUNDO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares existentes. Ofíciese en
tal sentido.
 
TERCERO: Materializadas las órdenes anteriores, archívese el presente proceso, previo
las constancias de rigor  y désele la respectiva salida por TYBA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE


